
      

    

   
    

    

    

     

  

    

    

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITQ) 

1 tario, 

No.2016-17-01-015-P05235 

FACTURA No.001-002-000022830 

0000001 

REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y ESTATUTARIA 

QUE CELEBRA: 

EMPRESA CONKRETA BOMBEO DE HORMIGON CBH SOCIEDAD 

ANONIMA 

/ CUANTIA: INDETERMINADA 

1 DI 3 COPIAS 

14 S.A. 

15 Eh la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día primero d 

16 ncbiembre del año dos mil dieciséis, ante mí Doctor Juan Carlos Morale 

17 Lasso, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, comparecen con plen 

18 capacidad, libertad y conocimiento: La Compañía “CONKRETA BOMBEO D 

19 HORMIGON CBH SOCIEDAD ANONIMA”, en adelante compañía, a través d 

20 su Representante Legal, señor ANDRES PATRICIO| CRUZ CAICEDO, en s 

21 calidad de Gerente General, conforme lo acredita cón el Instrumento que s 

22 adjunta como documento habilitante... El compareciente declara ser 

23 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado len esta ciudad de Quito, 

28 mi! el Notario de los efectos y resultados de esta escritura “así como 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el protocolo a su cargo, una 

Escritura Pública que contengan los actos societarios de reforma de Objeto 

Social y Estatutaria, al tenor de las cláusulas que se detallan a continuación: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del presente 

Instrumento la Compañía “CONKRETA BOMBEO DE HORMIGON CBH 

SOCIEDAD ANONIMA”, en adelante compañía, a través de su Representante 

Legal, señor ANDRES PATRICIO CRUZ CAICEDO, en su calidad de Gerente 

General, conforme lo acredita con el Instrumento que se adjunta como 

documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura 

Pública otorgada el doce de julio de mil novecientos ochenta y dos, ante el 

Notario Décimo Primero del cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el treinta y uno 

de agosto del mismo año, se constituyó la Compañía OFICINAS UNIDAS 

OFIDAS CIA. LTDA. b) Mediante Escritura Pública otorgada el diez de abril de 

mil novecienbtos ochenta y siete, ante el Notario Décimo Primero del cantón 

Quito, doctor Rubén Darío Espinoza y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Quito, el veinte de agosto de mil novecientos ochenta y siete, se 

aumentó el Capital Social y reformó el Estatuto Social de la Compañía. c) 

Mediante Escritura Pública otorgada el veinte y ocho de septiembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro, ante el Notario Décimo Primero del cantón 

Quito, doctor Rubén Darío Espinoza e inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito, el tres de febrero de mil novecientos ochenta y cinco, la Compañía 

aumentó su Capital Social y reformó su Estatuto Social. d) Mediante Escritura 

Pública otorgada el veinte y dos de agosto del dos mil doce, ante el Notario 

Trigésimo del Distrito Metropolitano de Quito e inscrita en el Registro Mercantil 

 



  

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUÍ 

  

1 del mismo cantón el dieciocho de septiembre del dos mil trecóifa, Compañía só 
Ñ 

00 

2 transformó a Sociedad Anónima, cambió su denominación ¿CORRER 0002 

3 BOMBEO DE HORMIGON CBH S.A., prorrogó su plazo de duración, aumentó 

4 el capital, reformó y codificó su Estatuto Social. e) En la Jufta General 

5 Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, celebrada el seis de 

6 octubre del dos mil dieciséis, cuya acta en copia certificada se apgjunta ¿omo 

7 documento habilitante, se resolvieron dos actos societarios: reforma der posto 

8 social y estatutaria. TERCERA: REFORMA DEL OBJETO sQo L.- La 

9) compa “"CONKRETA BOMBEO DE HORMIGON CBH SOCIEDAD 

ANONIMA.”, a través de su Representante Legal, aumenta, incrementa o 

   

  

    

  

«11 mbia el objeto social que actualmente consta en el Artículo Guarto, 

12 estipulación y declaración TERCERA de los Estatutos y que textualmente dice: 

1/ "OBJETO SOCIAL.- La Compañía que por este acto se constituye, tendrá por 

14 objetor la comercialización, distribución, importación y exportación | de 

15 productos, maquinarias, herramientas, insumos destinados a las actividades 

16 industriales, agrícolas, de la construcción e inclusive para uso doméstico; 

17 aceptar agencias y representaciones de productos y servicios tanto de firmas 

18 nacionales como de extranjeras; prestar servicios de arrendamiento, 

19 maquinaria, equipo y herramientas para las actividades industriales, agrícol 

20  ydela cohstrucción.- La Compañía tendrá capacidad amplia y suficiente co 

21, sujeto de! derecho, de conformidad con las Leyes, pudiendo adquirir bien 

22, muebles e inmuebles que le permitan desarrollar sus objetivos, intervenir co 

    

   

23) fundadora o socia en la Constitución de otras Compañías, participar 

24| Aumentos de Capital de compañías ya existentes, ladquirir acciones | o 

25 participaciones de sociedades y ejecutar cualquier operagión, acto o negocio 

26 “jufídico y celebrar toda clase de contratos sean civiles d mercantiles o/de 

27 cualquier otra naturaleza, que estén relacionados con los fines, objetivós e 

Z 
238 intereses de la Compañía”. Se incorporará a este Objeto Social lo siguiente:
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Construcción, promoción y venta de bienes raíces, hormigón proyectado, 

servicios de alquiler de infraestructura para la construcción, venta de materia! y 

maquinaria por internet. CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- En virtud de 

la reforma de Objeto Social aprobado, se procede a reformar la estipulación y 

declaración TERCERA, Artículo Cuarto, de modo que su contenido sea el 

siguiente: TERCERA.- ESTATUTOS SOCIALES.- ARTICULO CUARTO.- 

OBJETO SOCIAL.- La Compañía que por este acto se constituye, tendrá por 

objeto la comercialización, distribución, importación y exportación de 

productos, maquinarias, herramientas, insumos destinados a las actividades 

industriales, agrícolas, de la construcción e inclusive para uso doméstico; 

aceptar agencias y representaciones de productos y servicios tanto de firmas 

nacionales como de extranjeras; prestar servicios de arrendamiento, de 

maquinaria, equipo y herramientas para las actividades industriales, agrícolas 

y de la construcción.- La Compañía tendrá capacidad amplia y suficiente como 

sujeto de derecho, de conformidad con las Leyes, pudiendo adquirir bienes 

muebles e inmuebles que le permitan desarrollar sus objetivos, intervenir como 

fundadora o socia en la Constitución de otras Compañías, participar en 

Aumentos de Capital de compañías ya existentes, adquirir acciones o 

participaciones de sociedades y ejecutar cualquier operación, acto o negocio 

jurídico y celebrar toda clase de contratos sean civiles o mercantiles o de 

cualquier otra naturaleza, que estén relacionados con los fines, objetivos e 

intereses de la Compañía, construcción, promoción y venta de bienes raíces, 

hormigón proyectado, servicios de alquiler de infraestructura para la 

construcción, venta de material y maquinaria por internet. QUINTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- El señor ANDRES PATRICIO CRUZ 

CAICEDO, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía, CONKRETA BOMBEO DE HORMIGON CBH SOCIEDAD 

ANONIMA, declara bajo juramento que la Compañía no mantiene obligaciones



           
   

  

pendientes con el Estado Ecuatoriano.- SEXTA: Aci a PACIÓN.- 
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Quita, 19 de septiembre del 2013 

  

Señor 

ANDRES PATRICIO ERUZ CAICEDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General Universal y Extraordinaria de 

accionistas de CONKRETA BOMBEO DE HORMIGON CBH S.A., reunida el día de hoy, 

resolvió deslgnarle GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período de cinco años, con 

todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

Ú
 

Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

En caso de ausencia temporal o definitiva le reemplazará el Presidente. 

La compañía originalmente se constituyó coma una compañía de responsabilidad limitada 

denominada OFICINAS UNIDAS OFIDAS CIA. LTDA., mediante escritura pública celebrada el 12 

de julio de 1982, ante el Notario Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, e inscrita en el Registro Mercantil el 31 de agosto del mismo año. 

Posteriormente y mediante escritura pública otorgada el 22 de agosto del 2012 ante el Notario 

Trigésimo del Distrito Metropolitano de Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de 

septiembre del 2013, procedió a la transformación a sociedad anónima, cambio de 

denominación a CONKRETA BOMBEO DE HORMIGON CBH S.A., prórroga de plazo de duración, 

aumento de capital, reforma y codificación del estatuto social. 

Particular que; me es grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 

NOTARÍA VIGÉSIMA DE QUITO 
En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 
que fa foto copla que antecede es igual 
al documento que me fue presentado 
en: foja (s) útil (es)        

  

   

    

   

    

   

  

Quitoa, 2 

D/Gerardo Castro Calvachi 

ecretario ad-hoc 

Dra Eas Z Matuhura 
RITA DIA, ACÉSIA E DE QUITO 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía CONKRETA BOMBEO DE 

HORMIGON CBH S.A., siendo mi nacionalidad ecuatoriana con cédula de ciudadanía No. 

170673532-9.- Quito, 19 de septiembre del 2013. 

NOTARIA DECIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO    
     dec: 2 

   
Decerdo condy facultad prevista 21 el numer rs 

st. 48 de la Ley Note do 16 JUN 2 Y 
antecede es igual aljdoCumentapresentado ante mio ñ lar Carlos Merales Lasso 

Quito, AA Ñ DEL CANTÓN QUITO 

Dr. juar € forales Lasso a 

  

 



  

Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO     Ecuador $ 

E) si 
REGATRO, CUYO DéTaLe 

    

    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN EST 

  

    

  

        
  

  

  

  

  

      

    
  

  

  

        

. SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: ros 00 00002 

L 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
ZN 

7 NÚMERO DE REPERTORIO: 35034 Vo] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/10/2013 Y] : 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14893 1x7 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS YY 

Es loros DEL NOMBRAMIENTO: 
/ [NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL AL 1 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCHYNISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 19/09/2013 AZ 
FECHA ACEPTACION: 19/09/2013 1 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONKRETA BOMBEO DE HORMIGON CBH S.A, j 

_ DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QGITO A [ 

/ : Y 

3._ DATOS DE REPRESENTANTES: 
¡ Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo A 

1 1706735329 CRUZ CAICEDO ANDRES — | GERENTE GENERAL 5 AÑOS 
| PATRICIO 

4. DATOS ADICIONALES: A 
  

CONSTE ARM 932 DEL 21/08/1982 NOTARIA 11 DEL 12/07/1982 TRANSE, CAMBIO DE DEMON: HRM 3575 
DEL 18/09/2013 NOTARIA 30 DEL 22/08/2012 £V 

| | 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA INVALIDA. 
LOs [cAmros QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO PE 

/ INSÉRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2013 , 

Y / 
DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ E 

ad 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e E A 

Ey 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N36-78 Y GASPAR DE EL pos 
A ¿ 

nde y, e 

COTARÍA DECIMA QUIRTA DEL C£RTÓN QUITO 

3e acuerdo con la facultad prevista et 1el numeral 5 del 

31t, 48 de la Ley Notarigi, doy fé que Ja KIEL COPIA que 

ocumento Átese resenlado ante mi 

  

  

      

    

   
    

  

antecede es igual al 
Pape 1061 

a yur7fL Quito, 07 

Or. juan Caqrios Morales Lasso pl 

OTRA DECIA QUINTA pELe ANTÓN. QUITÓ 
IS ae 

4 É
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Fonz . 
> INSTRUCCIÓN Enoirocimación: 

     
   

    

  

       

Z — e BACHILL ERA! 

5 dt ¡inca Des DEL. ECU ADO R es 7 e OY Pe le ge 

mí ¡ÓN Y CEDULACION pa eno vida 

; cima oe” 19 170673532-9 , a EI , - g MASA Y FECHA DE EXPEDICIÓN. y 

ANDRESPATRICIO .. $ co LUGAROERÁ . a 

FECHADERACIMIENTO . , y : 

| EE LAS Fey As 
. REA "es NS 

DA NÓ 

  

   

    

BUPORECA DEL ¡LADO 
MEROS ADO DEVOTACIÓN 

An En CIONES 
: i2s-23. DE: FEÉRERO DEL 

- e e $0s 1035 a 
E 2 

   
¡ 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

/ De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, 99 fé que la FIEL COPIA que 

X 
e tado ante mi 

N Quito, 01 NIY 7 

Dr. Juan Cárles Morales Lasso 

NOTARIA DECIA QUIÉN A DEL CANTÓN QUITO



  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706735329 

Nombres del ciudadano: CRUZ CAICEDO ANDRES RATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: SOLTERO 

      

  

  

Cónyuge: -—------- 

Fecha de Matrimonio: -——--- 

Ñ Nombres del padre: CRUZ PATRICIO ABELARDO 

| Nombres de la madre: CAICEDO SUSANA ALICIA 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2016 

  

información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: SILVA CATALINA ACOSTA RODRIGUEZ - PIGHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

Signature” Jos Verified 
Digitally signed |SWALDO 
TOvA FUERTES! Y 
Date 2016.11.01 12484:12 ECT 
Reason: Firma Eleciy) nica 

Location: esa 

       
  

HA 
x/ 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

                    



  

  

Se otorgú ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, la escritura pública de REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y 

ESTATUTARIA, QUE CELEBRA: EMPRESA CONKRETA BOMBEO DE HORMIGON 

CBH SOCIEDAD ANONIMA, firmada y sellada en Quito a, primero de noviembre 

del dos mil dieciséis.- 

WO 
DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

   



  

  

A 
Factura: 003-002-000009660 20161701011002099 

O 

000005 
NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701011002099 

MATRIZ 

FECHA: 9 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (11:19) 

TIPO 'O SOCIAL Y ESTATUTARIA DE LA CIA, 

ACTO O CONTRATO: CIA. A 

FECHA 12-07-1982 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

CRUZ CAJCEDO ANDRES 
PATRICIO POR 5US PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705735329 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡IDENTIDAD No. IDENTIF 

¡ACTO O CONTRATO: 'O SOCIAL Y ESTATUTARIA DE CONKRESA 

[FECHA DE OTOR: 01-11-2016 

DE : 2016170101. 

  

DNÓTARÍA DEQÍMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



NOTARIA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
DECIMA PRIMERA NOTARIA 

CANTON QUITO 

=> 60006203 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Tomé nota de la presente escritura de 

REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y ESTATUTARIA DE LA 

EMPRESA CONKRETA BOMBEO DE HORMIGÓN CBH 

SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada el primero de noviembre del dos mil 

diez y seis, ante el doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo 

Quinto del Cantón Quito, cuyas copias anteceden, al margen de la 

escritura matriz de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OFICINAS 

UNIDAS, OFIDAS C. LTDA., celebrada el doce de julio de mil 

novecientos ochenta y dos, ante el doctor Rodrigo Salgado, Notario 

Décimo Primero del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo.- Quito, nueve de noviembre del dos mil 

- dieciséis.- 

  
  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notariallquito.com.ec email: ajsGnotarial 1 quito.com.ec



  

¿E ESTO 
QUITO coobúlu 

  

. TRÁMITE NÚMERO: 69317 

A . * 79462 IMA, 

  

                      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
: RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

SOCIEDAD ANONIMA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 50172 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/11/2016 

NUMERO DE INSCRIPCIÓN 4936 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1706735329 CRUZ CAICEDO ANDRES REPRESENTANTE LEGAL 

PATRICIO 7       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: - 

MATURALEZA ELL ACTO O CONTRATO: MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE SOCIEDAD ANONIMA 

  

  

  

      
  

  

-. DATOS HOTARÍA: ¡NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /01/11/2016 

4 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ¡CONKRETA BOMBEO DE HORMIGON CBH S.A, 
% +. DOMICILIO DE (A COMPAÑÍA; IQUITO - — 

o 4. DATOS ADICIONALES: - 7 
7 SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 932 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 31 DÉ AGOSTO DE 

1982, TOMO 113.- : o 
  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUe SE ENCUEFTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LANORMATIYÁ VIGENTE,   CUALQUIER ENMENDADURA, e cut e) co AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  
  

015) 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 LR 
Y, 

. Ao, e 
anti del cant 
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